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. Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 16 al 22 de
ene~ de 1984, salva aviso en contrario.

Los premiOS mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, asl como los reintegros del precio de
los billetes, 8e pagarán por cualquier Administración de Loterlas
en que S8 presE'lnten al cobro.

Los 'Premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora
que la precisa para pracUcar la correspondiente liquidación
y la que exija la provisión de fondos cuando no· alcancen los
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid. 14 de enero de 1984.-El Jefe del Servicio, Antonio
Gómez Guttl'orrez.
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Billetes de Bance> extranjeros"

Comprador

Pesetu ,

Vendedor

Pesetas

tra la flenteno1a dictada con fecha 20 de Junio de 1981 por .la
Aujlen::'~lil- Na.i::ional, en el recurso número 11.228, promovido por
don Mar_uel Cabero Recio, contra resolución de 13 de Junio de
1977 sobre' fijación de Justiprecio a la finca número 414-A, del
poligono _Meseta de Or.::asitas-. de Madrid, se ha dictado sén·
tenlJa, con fecha 16 de f\lnio de lij83. cuya parte dispOSItiva
literalmente, dicel

_Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación inter·
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada por
la Aud:oncia Nacional de fecha 20 de junio de 1981, que fijaba
el just!precio de la finoa. 4loi-A propiedad de don Manuel Ca
orero ft.ecio. stta en el pOligono de la "Meseta de Orcasitas",
sent';Dcia que confirmamos en todos sus extremos por ser acle·
cuada a dereoho; sin hacer exp,':"esa declarae:tÓD St.>bre las w",t8s
causad83._ ' ,

E..ste Ministerio de conformidad con lo establecido en los
articulo; 103 y 'siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic·
ci6n COHtencioso-Administrativa de 27 de diciembre "de 1956, ha
dispuesto que se cumpla ~n sus propios términos la r~ft:rida
sentE'nc1li. por lo que respecta a este Ministerio.

Lo quecomunio{) a V. E, para su conocimiento y demé,s
efectos.

Ma,drd, 7 de dici~bre de 1983 -P. D. (Orden de 6 de lunio
de 19791 el Subsecretario, Baltasar Aymerlch Corominas.

EXcmo. br. Presidente de la Comunidad Autónoma de Madrid.
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BiUetes.correspondientes fJ las di'Vtsas
con'VerHbles admitidas 4 cotización
en el mercado espafl.ol:

.1" dólar USA:
B'lllete grande (I)' ,~ .
Billete peque:tl.o (z) .

'1 d6lar canadiense .
1 france francés .
1 libra .esterlfna .
1 libra irlandesa (4) .
1 franco suizo ; .

100 francos belgas _ 40 .

1 marco alemán .
100 liras italianas (3) .

1 florín holandés ~ .
1 corona sueca .
1 corona danesa .

-1 oorona . noruega •...•.. ; : ..
1 marco finlandés :.• ;

100 chelinesaustrtaoos ~ .
100 escudos portugueses (s) '..
100 yens japoneses : : .

Otros billetes:
l'dirham \ : .

100 francos CFA '" ...•••................
1 'cruoeiro _ .
1 boUvar .: :
1 peso 'meUcano ' _ .- ..
1 'rialArabe saudita .- .
1. dinar kuwaití ::. :; .

157,71
156,13

125.60 •
18,20

221,31
172,99

70,31
268,94
~,71

9,07
49.58
1~,06

15,31
19,80
26,28

78"1,03
110,14 .
67,49

16,45
36,37
0,12

10,61
o,as

45,11
505,94

163,62
16J,62

130,94
18,88

229,61
179,47
72,95

27g 02
57,00.,""
51.44
19,B7
15,96
20,65
27,39

-821)47
Jl~,82

69,58

1714
37.80
0.13

10,94
088

"51
521,Sg

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL"

RESOLUCION de 1 de diciembre .de 1983, -te la
Dirección General de Servicio., por la que .e du·
pone el cumpltmiento de la nntencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencio~:) ad
ministrativo interpuesto por -Empresa Alvi, ¿'ocie
dad Anónima_.

De orden delegada. por el excelenttsinlO sei'lor Ministro, se
pubhca pata general conocimiento y cumplimiento en sus pro·
pios términos el fallo de-la sentencia dictada con fecha n de
mayo de 1983 por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrattvo nftmero 42.652, promovido por -Empresa
Alvl. S. A._. sobre sanci6n de multa por infracción, cuyo 'Pro
nun<.:Iamientoes del siguiente tenor:

_Fallamos: 'Desestimamos el recurso número 42.652, inte!"vu.es
to contra ResoluciÓn del Secretario de Estado de Em?·:~.)..·y
Relaciones Laborales de 18 de septiembre de t981. debiendo
confrrma.· como confirmamos el mencionado acuerdo por ser
COnforme a derecho en 'Cuanto a los motivos de lmpugn-ldOo;
sin mención SOQre cestas.-

Madrid, 1 de diciembre de 1983.-El i)irector general. Enri
que Heras Poza.
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. tU Esta cotlzaclóne8 apUcable para los billetes de 10 dólares USA
y denominaciones superiores.
~{tstt,. cot1l'.Bció~ ea aplicable para los bUlews de l.. 2 Y 5 dóla-

(3) Cambios aplicables pa.ra bitletes de denominaciones de hasta
50.000 tiras inclusive. .

(4) Queda excluida la compra de billetes de denomInaciones aupe
rtorN a 20 libreS irlandesas.

(5). Las compras se limitaD a residentes e'n Portugal y sIn exced~r
de 6.000 escudos' por persona.

Madrid, 16 de enero d,e 1964•.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS· Y URBANISMO

ORDEN .tU 1 de diciembre de 1983 "orla que
s.s dispone el.cumplimiento en sus "raptos terminos
de la I'entencla rBcalda ·en gE recurso contencioso·
administrativo,' en Qrada· de apelactón, núme-
ro &4.110.' ",

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminis1.rativo, en grado
de ape.ad6n. ,seguido ante el Tribunal Supremo (Sala 5.·). con
el numpro 54.210, interpuesto por el Abogado del Estado, eón.

•"'7 na "11 '.~..... " •••. '" ~•.~ ~ ~ • _

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1983. 'le la
Dirección General de ·Servicios. por la que se dis
pone el cumplim.iento eje la .entencia dictada por
la Audtencia. Na.cional en el recurso conteneioso
admini8~rativo interpuesto por don Remigio de Sa
19.s Jalón y otros.

•De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se'
pubilca para general COuQc1miento y cumphmiento en ·sus pro
pios términos el fallo de la sen tanela dictada por .la Sa..a de
10 COfl_t,"ncioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso rontenotoso-administrativo número 42.838, promovido por
don Rel:n~gio de Salas Jal6n -y Otrob, sobre designación elel Pa·
tronato de la Fundación -Asilo Santa Eugenia_, de Levico de la

~ 'forre, CUYo pronunciamiento· es del _iguIene tenor;, "

-Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-admin.otra·
Uvo in,',~uesto por don Remigio de Salas· Jalón, don Elpidio
Ruiz Herrero, don Pablo Chato Alba ., don Leonardo Treja

, Zurita centra 1& Resoluci6n de la Dirección General de A,r..dón
; Social de fecha 21 de abril de 1980, asi romo frente • las
resoluciones del Ministerio de Sanidad y Segundad Soc:;j) de
:loviembre de 1980, estas últimas desestimatorias de los recursos
de eJzaltt contra la .primera formulados, a que las pres~ntes

actuaciones se contraen. debemos:

"- Anular y,anulamos tales resoluciones, en el extremo jt:: las
miSDilL'J objeto de impugnación y referente .a,la composici6n y
designaCión del Patronato de la Fundaci6n -de autos, por su

. disconformidad a derecho.
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- Contlnnar y: ronftrmamos' el recurrente 'don Rremlg;o de
Salas y Jalón¡ romo' único e indiviflual" Patronato de la Funda
ciÓn "Asilo de Santa,Eugenta", de Cevlco de la Torre, Palencia.

Sin t'!Xpresa imposlcitIrJ d~ costas.•

~Madr,d. 1 de diciembre de 1983.-El Director general. ·Enrt.
que Hpras Poza."

· Hoja2S801''Oo se IncJUyó la última línea del cuadro. debiendo
quedar completado con las siguientes- cifrasl

5 8 5l;() seo 663 613 646 671l 708 741

Madrid, 12 de diciembre de' 1963.-& Director gelleral, por
delegación. (Orden dé 28 de noviembre de ;983), el Subdirector
general de Relaciones LaboralEls, francisco González de Lena,.

'. 8 6Da 619 638 672 706 739-' 776 812'

•Pallamos: EsUmamo9 el recurso número 43.264, interD'.lesto
contra resoluciones del Ministro. de Trabajo y Seguridad Social
de 10 de marzo de 1982 y del Director general de Trabalo de
12 de noviembre de 1981, acuerdos qUe anulamos, debiendo
absolvEr' como absolvemos a don ,-Juan. López Reyes de· cual.
quier sanción &t no haber tnfriñgido ning6n precepto de la arde·
naI1'2,n ..i{.neral de Seguridad e Higiene en el Trabajo., sin men-
ción sobre costas. .

:-Pallamos: Estimamos parcialmente· el recurso número 43143,
interpuesto contra resolución del Ministro de Trabajo y Segu
ridaa '3ociaJ, debiendo declarar 'como. declaram05 ¡:>rocedente
impone~ a don Florencio Rnrn.ero Alat1óu, por infr¡u:ción de nor
mas laborales, la sanción de 50.001 oesetas. anulando por 8U
dis..:onff'rmidad a derech,., el mencionado: acuf'!rdo en cuanto no
se a.jUS~f' al precedente pronunciamiento; sin mención sobre
C06taS .._

Madrid. 1 d~ diciembre dp 1983.-EI Director generaL- Enrl
qlJe Reras Poza.

MINISTERIO
INDUSTRIA, Y ENERGIADE
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ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presentadas para la conc:esJÓ1l de beneficios (sépÚJÍla
relación) correspondientes a la zona de protección artesana de
las Islas Baleares, .con expresión de número de expediente, uni
dad artesana. porcf'ntale de Inversión 8ubvenclonada y prefe--

renda de crédito oficial

BAL/t8...RuMn Cano>l~ Don,Rubén-Pelipe, Cano TetU~'de p~lma
de Mallorca. 40 por 100; Si~: ~' _

Lo que comunico & V. l. para su conocimiento. y efectoa,
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 30 de lunio

de 19RO), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Urna Sr Director general, de" la Pequeda y Mediana ~dustria.

ORDEN de 6 de dtctembre de 1983 IJar la. que ••
aceptan solicitudes -séptima relación- present4da.
en la zona de protección. artesana de ... las islas
Baleare•.

lImo, Sr.: La Orden de este Ministerio de 19 de diclembre
de llJ80 {·Bolettn Oflc1aldel Estado_ número 29, del dfa 3 de
febrero ae 198U. abrió un plazo de presentación de solicitudes

· para acogerSe a los beneficios establ8fidos en el Real Decreto
1683/1980 de 13 de junio (.Boletín OfiCial del-Estado- número
210, del día 1 de septiembre), aplicablds a las unidad"3 artesanas

· de la zona de protección artesana de las islas daleares, que
proyecten Inversiones desUnadas a mejorara modernizar sus
condiciones dé producción a través de "iniciativas irdividualéS
asociativas. .

La mencionada Orden" establece que 108 benefIcios corres
poncHer,tes a oada solicitante; serán oonceaidos mediante Orden
del Ministerio de Indu.itria y Energfa. a propuesta d~ laDirec
ción General competp.nte, que, según las normas orgánicas vi.
gentes, es la da la Pequeña y Mediana Industria. .

Por tJtra parte el Real Decreto 3127/1962. de 15 de octubre
otorga 'Vigencia a la declaración de la ZOna de protección arte.
sana, a que nOS ~ferimos, ha.sta el 24. de septiembre de 1983.

En su virtud, este Ministerio a propuesta de la Dtrecclón~(;e.
neral de la Pequeña y Mediana Industria. ha tenido a bien dls-
poneor lo siguient~ . I .

Primnro.-Quedan aceptadas, correspondiéndoles losb&nen
dQS que se seftalan en el anexo de la presente Orden, las 1011
.~itlldes qUe en el mismo se relacionan, presentadas al amparo
dt' lo d1.spuesto en la Orden de este Ministerio de 19 de dicJem·
;-re de J980. para la concesión da los beneficios previstos en el.

· Real D""'CTeto 1683/1980, de. 13 de junio. a las unidades artes....
nas que proyecten instalarse en, la zona, de protecci6u artesana
l;Ie las Islas Baleares o ampUar o meforar las instalaciones, A(l4
tuales.

Segundo.-1. La concesión de las subvenciones a que da lu
gar esta Orden ministerial, quedarA supeditada a la traml16ción
y aprobación del oportuno expediente de gastos. que habré. de
iDlcianoJ con cargo al crédito que para estas atenciones figura
en los Presupuestos Generales del Estado, correspondientes a ea.
te Departamento.

2 La preferencia par. la obtención del crédito oficiaÍ••e
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de, acuer
do con···\as reglas y condiciones actuales establecidas O que' en
lo suce¡iVO se establezcan para el crédito oficial y de un' modo

, especi.l para 10 referente a la adquisición de maquinaria na-
, clonaJ ..

Ter,~ero.-Se autoriza a la. DIrección General de la PeQu8fta
· y Mediana Industria, para dictar cuantas resolu.ciones exJfa 1&

aplicación de lo dispuesto en 'esta Orden.
· Cuarto.-Se notificarA a las \toidades artesanas benetlclarlU

a travé~ de la Dirección Provincial de este Ministerio en Ba
lear€:s, la resolución en la que se especitlquen los beneficios con·
cedIdos, así como las condiciones generales y especiales de con
cesitn· de los mismos.

Enrl-•Director general,
" ::._1
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Madrid, 1 de diciembre de 1983.-E1
que Heras Poza,

RESOf..UClON ele) de diciembre de 1983. de· la
Dtrecdón .Genera' de Servicios, por la, que se dis·
pone el cumplimiento de la sentenctá dtetada Dar
la Audiencia Nactonal en el recurso 'contencioso·
admlnistrativo tnteroue,otto por don Florendo Remero AlaMn..

Dc orden delegada Por er excelentísimo· serior' Ministro, se
pub!Jca para general conocimiento y cumpltmiento en' sus pro·
pies términos !3l tallo de la sentencia dictada con fecha 4 -de
julto dA' 1983 por la Sala de lo Contenetoso-Administrativo de la
AudIencia Nadonal en el recurso contencioso-administrativo nó
mero 43.143. promovido por don Fiorenclo Romero Alat1ón, sobI"f'
sanción de multa, cuyo pronunctamiento es del siguiente ,enor:

1086 RESOTUCION de 12 de diciembre de 1983, '"le la
Dirección Genera,l de Trabajo, Dor la que se dispo
ne la publicación de la corrección d-e errores de!
Convento COUlctivo de la Empresa .Sot:iedad Afl,Ó·
nima, <!tos•.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ia EmpreS8- .Socie
rfad Anónima, Cros., aprobado por ResolUt;ión de esta Dirección

, General de Traba10 de fecha 27 de tunlo de 1983. publtcado en
el .BoteUn Oficial del Estado_ número 201. de fecha 30 de agosto
de t983, y comprobado que se han. oroducido en el mismo altera·
CI0089 que modifican su contenido. '"' transcril)e a continuación
1a,9 opOrtunas rectiticaciones: : . .

Número de pAgina d91 .Bo1etin O(Iclal del Estadd-; 23788,
articulo 32. primer pl\n'8.fo. )jnea 2. Se dl~: ..Anex08 II a, .... :
Debe decir: .An~xos 111a, .....

Número. de PáRlna del .Boletfn Ofictal del Estado.: 23798,
cláusula adicionar déCIma; primer 'Dárrafo. lInea 8. Se dice:
·la- supervJvencla•. Debe decir: .para la supervivencia ...•. '

Número de pá~na del .Boletfn Oflcl.r.l del Estado-: 23797.
clAusula transJtoria. segundo -párrafo_ !fnea 3.5e dIce: .Va,
Vb y c ..... Debe decir: .Va. 'y-b y Vc ...•. . .

. Hofa número 23eo3 no HI incluvó la úluma Ilnsa de valorew
d~ dJcho cuadro, debiendo quedar completado con las siguientes
CIfras:

, R!SOLVCION tU 1 tU dlci.mb,. >d. 1llll3,' d. la
.~ Dirección. General ele ServU:i08. por la que se di,:
. pone Id cumplimiento de la_sentencia dictada por
. la Audienéa Nacional en el recurso contencioso.
adminiStrativo interpuesto por don Juan Ldpez
Beye••

De orden delegada uor el excelenUsímo señor Ministro. se
pubt:.ca para general conocimiento y cumplimIento an sus pro
pios t<-'"ffiinos el fallo da la sen tencla dictada con Cecha 10 de
jUDU. ~e 1983 por la SaJa de lo Contencioso Administratl '10 de la

. Audlen~l .. Nacional en el'recurso contencioso-administrativo nÚ·
mero 43.264, promovido por don Juan López Reyes, sobre ban
ción 'de multa, cuyo pronundamiento ea del .siguiente tenor:


